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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
I

SUSCIUCION

PARA. LA CAPITAL.

Por un año... 50

Porse’s meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los. demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados'periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... bu

Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Real orden1 encargando á los Sres. Alcal
des remitan oportunamente á los Comi
sarios de Guerra testimonios de precios 
de los artículos de subsistencias y uten
silios.
El limo. Sr Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación del Reino 
con fecha 27 de Febrero último me dice 
lo que sigue.

Por el Ministerio de la Guerra se dijo 
á este de la Gobernación en 17 del que 
rige lo siguiente.=Excmo. Sr.=«S. M. 
la Reina (q. D. g.) en vista de un 
escrito del Director general de Adminis
tración militar, fecha 6 del actual, par
ticipando los obstáculos que algunos Al
caldes oponen á la oportuna espedicion 
de testimonios de precios de los artículos 
de subsistencias y utensilios, se ha dig
nado mandar recomiende á V. E., como 
lo verifico de Real orden, la indispensa
ble necesidad de que el Ministerio de su 
digno cargo prevenga á los espresados 
Alcaldes la utilidad que resultará al ser
vicio público y á los intereses del Erario 
de que en lo sucesivo remitan á los Co
misarios de guerra los expresados docu . 
mentos con Inoportunidad necesaria, para 
que puedan ser tenidos en cuenta en los 
dias uno, diez y veinte de cada mes al 
señalarse los precios de compra de los 
articulos á que se refieren.»=Lo quede 
Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Cuya superior resolución he dispuesto 
se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los Alcaldes 
de la misma y puntual cumplimiento de 
cuanto dispone la preinserta Real orden. 
Burgos 5 de Marso de 1864.

El Gobernador de la Provincia, 
JOSE GALLOSTRA.

A LOS LABRADORES
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Persuadidos de que la buena alimen
tación del ganado durante el invierno es 
esencial para su mejor desarrollo y con
servación, y de que en breve deben des
aparecer del aprovechamiento vecinal los 
prados y dehesas de Propios, asi como el 
libre pasto de las .tierras de labor despues 
de levantados los frutos, hemos creído 
hacer un servicio á la agricultura de la 
provincia indicando el medio mas fácil 
para precaver la falta de pastos, dando 
á conocer el cultivo y aprovechamiento 
de la remolacha, como planta forrajera 
pa ra toda clase de ganados

Las indicaciones que haremos sobre su 
cultivo serán especiales para la pro
vincia de Rurgos, cuyo clima variado 
desde la producción exclusiva del cente
no á la de la vid, las harán aplicables á 
otras muchas localidades de la Penínsu
la; nos limitaremos á hacer las mas pre
cisas, que estén al alcance de todas las 
clases, y que tampoco exijan innovacio
nes de los útiles que están en uso. Da
remos también á conocer las ventajas de 
esta planta para la alimentación del ga
nado, y para la mejor preparación del 
terreno de la siembra que la siga.

Sin cria ó cebo de ganado no podrán 
formarse estiércoles, y sin estos no hay 
progreso posible en agricultura.

Para que los labradores de la provin
cia puedan ensayar el cultivo de la re
molacha, les daremos gratis la cantidad 
de semilla necesaria para cubrir un c la
mín de tierra, exigiendo solo, de los que 
quieran hacer el ensayo, el que presan 
ten una papeleta del Comisionado de 
Agricultura del partido, en la que se es- 
prese el nombre y vecindad del que la 
solicite.

De la remolacha.
Es una planta cuyas hojas son seme

jantes á las de la acelga, cuya raíz de 
forma cónica inversa ó esférica aplana
da se traía de beneficiar. Se la conside
ra originaria de las costas de España y 
Portugal, pero su cultivo puede hacerse 

en los paises mas fríos de Europa, dan
do en lodos cosechas abundantes, siem
pre que los terrenos sean apropiados á 
su desarrollo, y la preparación se ejecute 
según las indicaciones que haremos. Se 
la aprecia bajo dos aspectos: l.° como 
planta industrial de la que se puede ex
traer alcohol y azúcar, aprovechando 
los residuos ó pulpas para alimentar al 
ganado; y 2.° como planta forrajera 
que se da los meses de invierno al gana
do, ya sea en su estado natural, ya coci
da ó fermentada. Su aprovechamiento 
industrial requiere un cultivo en grande 
escala y la formación de fábricas costo • 
sas; por el momento no nos interesa 
bajo este punto de vista, así que la tra
taremos solo como planta forrajera.

Terrenos que convienen á su cultivo.
Todos son buenos, excepto los puro 

silíceos ó los arcillosos muy compactos; 
los mejores son los frescos, sueltos, de 
fondo, y "cuya composición sea arcillosa- 
caliza-silicea en proporciones regulares; 
tienen estos la ventaja de no exigir riego 
aun cuando la sequía de verano se pro- 

. longue, siempre que en su primer desar
rollo y en los meses de Setiembre y 
Octubre reciban las plantas algunas 
aguas de lluvia. Si las tierras fuesen en 
estremo calizas ó un tanto arcillosas de 
más, y el país escaso de aguas en las 
épocas indicadas, convendrá dar dos ó 
tres riegos en Julio, Agosto y Setiembre, 

I para la producción de remolacha forra
jera, cuidando de descortezar la tierra 
despues de cada riego.

Para que las raíces tengan el mayor 
desarrollo posible, no conviene cultivar
las en el mismo terreno mas que cada 
tercero ó cuarto año, en caso contrario 
habrá de recibir nuevo abono el tercero.

Del clima.
Hemos dicho que hasta en los mas 

fríos de Europa se obtienen buenas co
sechas; sin embargo, el mas convenien
te es el húmedo, fresco y aun el frió, si 
bien en este último cxijirá la liérra ma- 

i yor cantidad de estiércoles calidos com
binados: en los secos, los riegos mas ó 
menos frecuentes harán las modifica-

i clones que sean necesarias.

Labores preparatorias.
Dos de arado se darán con buen tem

pero, en otoño é invierno, lo mas •pro
fundas posible y muy en junto, para que 
no queden lobas; la menor profundidad 
será de 12 pulgadas. Estas dos labores 
matarán todas las semillas que broten 
en otoño, y arrancarán las plantas viva
ces cuyas raíces alcancen grande pro
fundidad; en el mes de Febrero se es
parcirá el estiércol, cubriéndolo inme
diatamente con una ligera labor: la can
tidad necesaria de este para una fanega 
de 5 560 varas superficiales se calcula
rá por el estado anterior de la tierra y 
su calidad, pero aconsejamos que nun
ca sea mayor de 600 arrobas.

Antes de la siembra se. rastreará el 
terreno para descortezarlo, desmenuzar
lo y destruir las plantas parásitas.

Calidades de remolahas y elección de 
semillas.

Hay varias especies, pero las que 
conviene elegir para el destino que nos 
proponemos dar á la raíz, por adquirir 
mayor desarrollo y ser mas nutritivas, 
son las conocidas con el nombre de cam
pestre rosada ó sea de abundancia, y la 
blanca esférica de Silesia. Para la 
siembra se cuidará siempre de emplear 
semilla fresca, bien granada; y si se 
quiere mejorar la clase, so elejirán las 
que produzcan los tallos centrales, osean 
los mas robustos y mejor nutridos de la 
planta.

Épocas y método de siembra.
**

Desde que. pasa la estación en que son 
temibles las fuertes heladas, y cuando 
la tierra empieza á tomar calor, puede 
sembrarse la remolacha; asi que en esta 
provincia, según sean las zonas en que 
se quiera cultivar, puede hacerse la 
siembra desde la primera quincena á la 
segunda de Abril: en Rurgos será me
jor verificarla en este último período.

Por las observaciones hechas en los 
años de 1857 y 1858 se puede asegu
rar que no conviene la siembra en vive
ros para el trasplante, ni tampoco á 
voleo; deben sembrarse de planta en 
lineas separadas de dos á uno y medio



pies, y colocando ias semillas á 12 pul- venientes; hemos observado que perjti- ¡
godas de distancia, asi habrá facilidad 
para las labores de oseaba y limpia de 
yerbas, y podrán desarrollarse holgada
mente las plantas. ,

Para rayar el terreno en lineas para
lelas equidistantes puede lodo labrador 
construir un útil (pie se llama rayador, 
que consiste en un palo derecho de tres 
pulgadas de diámetro y dos y media- va
ras de largo, al que se fijan á uno y me 
dio pies unas puntas de la forma de las 
rastras de madera, pero mas anchas: á 
este palo se empalma en el. medio un 
timón delgado, del cual tirando un hom
bro puede con prontitud y sin grande 
trabajo, abrir surcos de dos y media á 
tres pulgadas de profundidad, en los 
que se ha de co'oear la semilla, por mu 
jures ó chicos, que tendrán cuidado de 
guardar la distancia de doce pulgadas, 
según hemos dicho, y cubrir la semilla 
con tierra desmenuzada. Si por efecto de 
lluvias abundantes que sobrevengan á_ 
la siembra se acortezase el terreno, con
vendrá, para facilitar el nacimiento, pa
sar ábbre las lineas de siembra una ras
tra de madera que suelte la corteza.

El nacimiento larda doce ó catorce 
dias; pero si se quiere adelantar, se pon
drá la semilla 24 ó 56 huras antes 
de depositarse en el terreno, en agua 
templada.

La cantidad de semilla necesaria pa
ra una fanega es de dos y media á tres 
libras, según esté mas ó menos .granada 
y la distancia y cantidad de granos que 
se depositen en cada punto.

Labores de las plantas.
Se dan tres escavas al menos, para 

destruir las plantas parásitas que nazcan 
y esponjar |a tierra, con el fin de que 
absorva las humedades y gases almosfé 
ricos. La primera se ha de dar inme
diatamente que aparezcan las dos pri
meras hojas: esta operación exije mu
cho cuidado, y no debe retardarse si se 
quiere obtener el mejor y mas pronto 
desarrollo de la planta. Veinte días des
pues se dará la segunda, mas profunda, 
v en ella se entresacan las plantas mas 
débiles, dejando mía sola en cada pun- ' 
to; si hubiere algunos fallos se cubri
rán con las mus robustas de la entresaca 
Finalmente, la tercera escava se dará en 
Julio ó Agosto, cuando las hojas cubran 
una buena parle del terreno, cuj-,lando 
en esta y en las demás de quitar las 
malas yerbas. Los instrumentos para 
estas operaciones son la azadilla de bo- 
cii estrecha en las dos primeras, y la 
aza la Común en la tercera. La experien
cia nos ha hecho conocer que la gene
ralidad de los escavadores de los cerea
les son aproposito para escavarla remo 
lacha, si tienen cuidado de no destruir 
plantas, aminorando la cosecha.

Riegos.
En las zonas de escasas aguas de ve

rano y otoño hemos dicho que "son ne
cesarios cuando el cultivo es de la re
molacha forrajera, y para darlos se for-

dican al desarrollo de las ralees. Es 
perjudicial el riego cuando la remolacha 
se cultiva para azúcar, y en,manera al
guna se dará.

Recolección de raíces y semillas.
La recolección ó arranque se lia de 

hacer en Burgos en los últimos dias de I 
Octubre, según hemos observado; en 
otras zonas de la Peninsula, en donde no 
sean temibles las heladas, podrá retar
darse hasta que pierda el calor la tierra ¡ 
y se suspenda el crecimiento de las I 
raíces.(1)

Medio mes antes de la recolección pue I 
de empezarse á quitar las hojas infe
riores de las plantas, dejando siempre 
las superiores, desde las que conservan ¡ 
la posición orizonlal. Estas hojas se dan j 
al ganado mezcladas con paja menuda; ' 
y aunque no son un grade alimento, eco ■ 
nomizan una parle del pienso seco. La 
operación se continúa hasta el arranque, 
de la planta; no es conveniente este en 
dias ele lluvia, ni cuando el terreno con 
tenga esceso de humedad; si por necesi
dad el arranque se hiciese en estas cir
cunstancias, se cuidará da qué se oreen 
bien las ralees antes de almacenarlas. 
Si el terreno fuese fresco ó suelto, bas
tará tirar de las hojas para sacar la raíz, ; 
si no deberá emplearse el arpon de tres , 
dientes ó la azada, inmediatamente, des
pues de arrancarlas, se las rompe las 
pequeñas barbas, se quila la tierra que 
tienen adherida, y se corlan las hojas 
con parlo del cuello y lodos los brotes, 
para qué no germinen en el invierno. Si , 
se hubiesen sembrado do§ ó mas clases-, 

! se cuidará dé Separarlas en los almace
nes, para poder observar cuáles se con
servan mejor y son de mas alimentación. 
Las hojas que se obtienen de la limpia 
deben darse al ga nado antes de que su
fran alteración; y si estuviesen heladas 
se las deja en la tierra para enterrarlas 
en la vuelta qué se la dé.

Vara semilla se elegirán las plantas 
i mas robustas y que no tengan brotes la

terales, si fuese posible. Durante el in
vierno pueden permanecer las ralees 
acollándolas para preservarlas de las he
ladas; y en el mes de Julio ó Agosto si
guiente se recogerá la .semilla cuando 
esté seca: cada planta da de cinco á diez 1 
onzas de semilla gruesa, mediana v me- ! 
nuda, (pie se clasifica pasándolo por ar- - 
ñeros: se conservará en paraje seco y 
donde no puedan entrar los ratones.

(1) Una cuarta parle de licctircn, d sea tina fanega ie 
2." calidad de Burgos.

Almacenaje.
Debe tenerse presente que cada arro

ba de nuces ocupa algo mas de un pié 
cúbico; con este dato se calculará si es 
ó no suficiente el espacio que se destina.

Lo- mejores almacenes son las bode
gas secas, frescas y ventiladas: cuando 
no pudiese disponerse de esta clase de 
localidades, se pondrán bajo cobertizos 
de las mismas condiciones, cubriéndolas 
con paja larga ó esteras viejas durante 
la época- de las heladas: la altura de 
las pilas no deberá exceder de tres y 

i

marán en la primera escava los reguera- 
les sin arrimar tierra á las plantas. Las 
aguas de manantiales fríos no son con

medio á cuatro pies; si se careciese de

(<) Conviene anticipar la recolección, para no relarpar 
. la siembra del trigo ú otro cereal de Otoño. 

los medios anteriores, se abrirá en ler- 1 
reno seco cerca de la casa una ó varias 
zanjas de cuatro pies de anchas, uno y 
medio de profundidad, y longitud pro- { 
porcionada á la recolección, y en ellas se i 
colocarán formando pirámides proion- | 
gadas de altura de cuatro á cuatro y 
medio, pies:" así colocadas se cubren con 
paja larga, y.sobre esta se echa la lier . 
ra de la zanja comprimiéndola para que 
no penetre el agua de la lluvia: en lodo 
el perímetro se abrirá una pequeña canal 
ó dará al terreno la inclinación conve-' 
nieule para que corran las aguas sin pe
netrar en la zanja. Cuando se quiera 
sacar raíces se abrirá uno de los extre
mos, sin descomponer la cubierta mas de 
lo necesario.

Productos y coste.
Se habrá de desviar mucho del siste

ma del cultivo indicado para que no se 
obtenga la mínima producción de 500 
arrobas por fanegada; y si el cultivo 
fuese como aconsejamos y el tiempo re
gular, la producción no bajará de 800 á 
1200 arrobas.

El coste del cultivo de la remolacha, 
con inclusión de labores, abono, semi 
Ha, renta de tierra, contribución, reco 
lección v almacenaje no debe exceder de 
J 6 á 17 mrs. arroba.

El valor nutritivo de la remolacha es 
algo mas de la tercera parte de igual 
cantidad de buena yerba de prado seca; 
el de tos veros tres veces él de esta, y 
el de la paja una mitad. Con estos datos, 
y suponiendo que una pareja de bueyes 
de labor pese en vivo 2400 libras, y que 
el alimento necesario para mantenerla 
bien es de tres y media libras de yerba 
seca por cada 100 libras de peso, ten 
dremos que el alimento de la pareja á 
pienso seco será:

Rs. mrs.

5 celemines de yeros en harina, 
peso 22 libras, (1) á 50 *•
reales fenega..................... 7 16

2 arrobas de paja, de las que 
utiliza 18 libras en ali
mento; á 18 mrs. arroba. 1 12

Total coste... 8 28

PIENSO DE REMOLACHA. Rs. ms.

150 libras de remolacha á 16
mrs. arroba.... ................ 2 26

8 libras de harina de yeros. 2 24
25 libras de paja de las que

utiliza 20....................... )i 18

Total coste . . 6

Diferencia en favor de la remolacha, 
2 rs. 28 mrs. al dia.

La recolección (pie se hará eu una 
fanega debe ser de 1000 arrobas; gpr 
consiguiente habrá para dar pienso á una 
pareja 166 dias, ó sea desde 1.° de No
viembre á principio de Abril: el coste 
de las 1000 arrobas será de 500 rs., y 
la economía obtenida en los 166 dias de 
425 rs , ó sea el 85 por 100 del pienso 
seco: hay además otra economía, y es 
la dél terreno cultivado; pues solo se

(1) Deducida la ináquila y espolvoreo. 

necesitará una fanega para yeros y otra 
para la remolacha, cuando el primero de 
solo yeros hubiera exigido tres fanegas 
de cultivo, dando á 14 fanegas en cada 
una.

En vista de estos resultados, que lo 
mismo son aplicables á la alimentación 
del ganado caballar, ovejuno y de cerda, 
no debe dudarse de la conveniencia del 
cultivo de la remolacha, y esperamos 
que los labradores de la provincia se 
apresurarán á pedirnos la semilla que 
les ofrecemos.

Preparación para suministrarla al 
ganado.

Deben corlarse las raíces en pequeños 
pedazos: para esto1 se emplea un útil 
llamado Corla-raíces, que lo construye 
Nicasio Temiño, calle de Cantarranas, 
por el módico precio de 8 rs.: se ejecuta 
la operación depositando en un cubo ó 
duerna fuerte, las raíces, y pegando con 
él sobre estas, se logra el objeto en poco 
tiempo y con pequeño esfuerzo: en el 
mismo depósito se echa la paja menuda 
y un poco de agua caliente si la época 
es de las heladas, se envuelve el lodo 
y despues se esparce la harina.

Esta alimentación aumenta la secrc- 
-cion de la orina, y por ella se logra ma
yor cantidad de estiércol.

Conclusión.
El cultivo de la remolacha es tan be

neficioso á las lieírras por lo limpias y 
mullidas que quedan, que basta despues 
de arrancadas una simple labor de rastra, 
que entre cinco pulgadas, para sembrar 
el trigo y obtener una cosecha que sea 
mitad mayor que por el cultivo ordina
rio: asi que, para que el ensayo sea 
completo, deberá sembrarse inmediata
mente de sacadas las remolachas, trigo.

Nuestro objeto no es otro que el de 
presentar á la consideración de los la
bradores de la provincia una mejora en 
la economía rural, (pie les será preciso 
adoptar mas ó menos larde: á el que se 
anticipe á ensayarla no le serán sensi
bles los años tan repelidos en que la 
alimentación del ganado absorve la mitad 
del capital que emplea en la explotación.

Burgos, Granja del Pasatiempo, 8 de 
Enero de 1859. —Francisco Antonio de 
Echanobe.

La anterior descripción del cultivo 
y aprovechamientos de la remolacha la 
presentamos en 1859 á la Junta de Agri
cultura de la provincia, despues de haber 
obtenido dos abundantes cosechas en los 
terrenos silieeo-arcilloso,-calizos de la 
Granja del Pasatiempo. El rendimiento 
mínimo que de terrenos de peores con
diciones que aquellos puede obtenerse 
de una superficie 52.220 pies, (I) es 
600 arrobas raíces sin hoja La Empresa 
de los Sres. Pené, Cali, Avarva y Sem- 
prund ha ofrecido pagar, para la fábrica 
de azúcar que trata de establecer en 
Vitoria, á 50 mrs. arroba, lo que daría 
para una fanega de siembra 529,4 rs., 
devolviendo á los que entreguen remo
lacha á la fábrica el 20 por 100 de 
pulpa, ó sean de residuos que quedan



Anuncios Oficiales.

DIRECCION GRAL. DE LOTERÍAS.

Secretaría.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfanas de 
Militares "y Patriotas muertos en cam
paña, ha sido agraciada con dicho pre 
mío Doña Josefa Godia de Barbera, hija 
de Don Antonio, miliciano nacional de 
Reas, muerto en el campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de que se 
sirva disponer se publique en el Boletín 
oficial y demás periódicos de esa provin
cia para que llegue á noticia de la inte
resada .

Dios guarde á V.'S. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de 1864,—José 
Maria Bremon.

despues de la extracción del azúcar, que j 
son mejores que la misma remolacha 1 
para la alimentación del ganado, á 15 
maravedís arroba.

Hemos hecho ver en la descripción, 
que para la alimentación de un par de 
bueyes durante 166 dias con remolacha, 
paja y harina son necesarias 1000 arro
bas de aquellas; y como la pulpa que 
devuelve la Fabrica son 120 arrobas, el 
labrador que se propusiese vender 600 
arrobas de remolacha y alimentar su 
ganado de pulpa, había de sembar 80000 
pies de terreno para completar la ali
mentación en el referido tiempo. El coste 
de! cultivo y gastos para obtener las 600 
arrobas, calculamos seria de 598 rs ; y 
como el producto de. raíces y hojas al 
canza á 574,4 rs., dejarían los 52.220 
pies superficiales un beneficio liquido 
176,4 rs., ó sea el equivalente de 4 1/2 
fanegas de trigo á 40 rs., resultado mu
cho mayor del que se obtiene en los me
jores años por el cultivo de trigo en 
buenas condiciones.

En el estado, que á continuación es- ; 
lampamos pueden verse los detalles de 
este y otros cálculos y juzgar por ellos 
la exactitud de las cifras anteriores. Solo 
nos resta hacer una observación, y es la | 
de que se da preferencia en Burgos á los 
yeros para la alimentación del ganado 
lanar y vacuno, á pesár de ser esla se- i 
milla de un coste de producción casi I 
ig'ual á la del trigo, y que deja mucho me
nos beneficio liquido que este, exigiendo 
triple eslension de terreno del que seria 
necesario para obtener el equivalente 
alimento de remolacha, deduciéndose de 
aquí que es anlieconómica la alimenta 

cion con yeros; y que si se tiene presente 
que los animales herbívoros prefieren el 
alimento fresco al seco, no podrá caber 
duda á los labradores en la adopción 
del cultivo de la remolacha, que les dará 
mavores productos, mejor alimento para 
sus ganados, y dejará el terreno prepa
rarlo con buena labor y abono para la 
siembra de cereales.

Coste y productos que pueden obtenerse en 52.220 pies superficiales 
de terreno cultivado de remolacha, trigo y yeros.

(I) Cargamos 6 este cultivo el abono que puede consumir, y al trigo el que le queda.

Burgos 7 de Febrero de 1864.

Renta una y media fanegas de trigo....
Contribución .. .......................................

REMOLACHAS. TRIGO. YEROS.

Gastos. Prod.s Gastos. Prod.s Gastos.

60
10
44
40
60
40
60

4
»
»
»
»

Prod.s

60
10
8

50
180 (1)
60
26

4
»
»
>>-
»

»
))
))
))
))
V
))

529,4
45

)>
)>

60 
10 
44 
50 
84
50 
40

8 
» 
» 
» 
»

))
))

))

))

))

»

))

))
))

400
50

))

))

»
))
))
)) ■

))
»
))
))
560
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Semilla........................... .............................
Labores preparatorias...............................
Estercolado..................................................
Escavas. escardas v entresacas................
Arranque, siega, trilla y almacenaje ...
Gastos generales.........................................

í Raíces.................................
n ' i Hojas..................................Productos...\J „ j Grano...........

[ Paja....................................

Sumas. . ..............598 474,4 526 450 518 570
Beneficios líquidos. 176,4 )) 124 » 52 ))

Vacantes de Secretarla de Ayuntamiento 
de los queblos de Quiutanaloranco y 
Redecilla del Camino.

Se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento del pueblo de Redecilla del : 
Camino, dotada con el sueldo anual de 
1000 reales procedentes de los ingresos 
del presupuesto municipal.

La?personas que aspiren á dicha plaza, i 
adu'más de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo
que disponen las Reales órdenes de 21 de 
Junio'ih- 1851 y 18 de Fébrero de 4850, y 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad, den
tro de 50 dias contados desde la fecha de i 
este anuncio; en la inteligencia deque la | 
provisión de dicha plaza so .efectuará con ¡ 
plena sujeción al articulo 79 de la ley ¡
municipal, y teniendo en cuenta lo que 
dispone el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1855 y Real orden de 2í del mis
mo mes de 1858, espedida por el Minis
terio de Gracia y Justicia. Burgos 5 de 
Marzo de 1861.

Ayuntamiento constitucional de 
Iliocerezo.

Todas las personas que posean fincas 
rústicas y urbanas en termino jurisdic
cional de esto pueblo, presentarán la re
lación con arreglo á instrucción, á fin de 
-que haya igualdad en la derrama de la 
contribución en el 2.° año económico que 
ha, de regir desde 1.° de Julio del año 
actual al 50 de Junio del próximo 65, 
en el termino de 20 dias á contar desdo 
la.inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial, pasado dicho plazo, la Jun
ta procederá á sus trabajos y no oirá re
clamación alguna.

Riocerezo l.° de Marzo de 1864.=El 
Alcalde, presidente, Tomás Diez.

Ayuntamiento constitucional de Oron.
Debiendo ser rectificado el amillara

miento de la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria de esta villa que ha de servir 
de base para la contribución territorial 
del año económinco de 1864 y 1865, so 
hace saber á los que hayan tenido mo
vimiento en aquella por traslación de do
minio, de compras ú otro motivo legal, 
presenten sus relaciones prevenidas por 
la ley, en el término de 15 días, conta
dos desde (a inserción de este anuncio 
en el Belelin oficial de esta provincia; y 
de no verificarlo no serán atendidas sus 

Se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento del pueblo de Qninlanaloranco, 
dolada con el sueldo anual de 577 reales 
procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo que 
disponen las Reales órdenes de 21 de Jimio 
de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y pre
sentarán sus respectivas solicitudes de
bidamente documentadas al Alcalde Pre
sidente de dicha municipalidad,, dentro 
de 50 dias contados desde la fecha de 
este anuncio; en la inteligencia de que 
la provisión de dicha plaza se efectuará 
con plena sujeción al artículo 79 de 
la ley municipal, y teniendo en cuenta 
lo que dispone el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1855, y Real orden de 21 
del mismo mes de 1858, espedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia. Burgos 
4 de Marzo de. 1864.

El Gobernador de la Provincia, 
JOSÉ GALLOSTRA.

reclamaciones.
Oron 29 de Febrero de 1864.=EÍ 

Aclalde, Vicente. Cuezba.

Ayuntamiento constitucional de Costil 
de Garrías.

Todos los contribuyentes que figuran 
en el repartimiento de la conlribuccion 
territorial de este distrito, formado en el 
año de 1865, y hayan tenido movimien
to en sus riquezas, presentarán relacio
nes de altas ó bajas, en la Secretaria de 
Ayuntamiento de este Distrito, en el 
término de quince dias, á contar desdé 
la inserción-de este anuncio en el Bole- 
lin oficial de la provincia, pasados los 
cuales no se admitirán, y se procederá 
á la rectificación del amillaramiento, 
que ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial del 
segundo año económico de 1864 á *865.

Caslil de Garrías y Febrero 28 de 
1864.=EI Alcalde, Estanislao García.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrogem.

A fin de proceder á la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
de este distrito en el año económico de 
1864 á 1865, se previene á todos lós 
contribuyentes que en el término de uu 
mes presenten en la Secretaria de Ayun
tamiento las correspondientes relaciones 
de las altas y bajas ocurridas en los ca
pitales imponibles con que hoy figuran 
por riqueza territorial, urbana y pecua
ria; en inteligencia que no verificándolo, 
pasado (licito plazo, les parará el perjui
cio que huya lugar. Castrogeriz l.° de 
Marzo de 1864. ='EI Alcalde, Castor 
Lanchares.

Ayunlamiento constitucional de 
Villai'eta.

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de este distrito en la rectificación del 
amillaramiento, se hace preciso que to
dos los hacendados que hubiesen tenido 
movimiento en la riqueza del mismo pre
senten relación espresiva en la Secreta
ria de Ayuníamieulo'háÜtá^el dia 20 del 
corriente; pues pasado este no se oirá 
reclamación alguna. Villavela 2 de Marzo 
de 1864,—El Presidente, Manuel Calleja.

Alcaldía constitucional de Revitla 
Vallegera.

Los contribuyentes que posean lincas 
sujetas á la contribución territorial, ra- 
dicantes.en esto Distrito municipal, pre
sentarán sus respectivas relaciones en el 
preciso término de ocho dias, con el fin 
de proceder á la rectificación del ami- 
llaramienlo que ha de servir de base en 
la derrama de la contribución para el 
año próximo venidero; pues de no ha
cerlo así se procederá de oficio y se 
impondrá la responsabilidad consiguien
te al que resulte moroso.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes y que 
en ningún tiempo puedan alegar igno
rancia.

Revilla Vallegera 5 de Marzo de 
1864. =EI Alcalde, Ramón Barrenechea.

Alcaldía constitucional de Pedros» 
de Duero.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento de riqueza que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico próximo, se encarga á los 
contribuyentes y propietarios de esto 
distrito presenten en esla Alcaldía en 

¡el término de 15 días relación del 
, movimiento de su riqueza á los efectos 
i que la ley previene.

.Pedresa de Duero Marzo 4 de 1864. 
-mEI Alcalde, tibaldo Benito.

Distrito municipal de Briviesca.
Debiendo ser rectificado el amillara- 

; miento de la riqueza, cultivo y gana- 
i1 



doria, por el que lia de procederse a la 
formación del repartimiento de contribu
ción territorial, en el próximo año 
económico de 1864 á 1865, los contri
buyentes asi del. pueblo como forasteros 
que hayan tenido alteración, presentarán 
las relaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en todo el corriente mes, 
pues transcurrido no serán oidas sus 
reclamaciones.

Briviesca Marzo 5 de 1864.=E1 
Alcalde Pedro Guilarte.

Anuncios Particulares.

No habiendo producido resul
tado alguno el anuncio de la 
Cartera que se perdió á la salida 
de esta Ciudad el dia 29 de Enero 
último, y que contenía la canti
dad de 2.500 rs. vn. y varios 
papeles, se vuelve á publicar 
ofreciendo la gratificación de 
500 rs. al que la presente en la 
calle de S. Lorenzo, núm. 12, 
en esta Ciudad..
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ANUNCIO
para la subasta de la Plaza de 

Toros de Logroño.
La Empresa constructora de la plaza do 
toros de esta Ciudad ha determinado 
proceder á su venta, bajo las bases si
guientes:

1 .* Servirá de tipo para la subasta, 
la suma de un millón trescientos veinte 
mil reales.

2." Se pagarán en dinero metálico 
doscientos cuarenta mil reales en dia del 
otorgamiento de la Escritura.

5.a Los restantes, un millón ochenta 
mil reales se satisfarán en ocho plazos, 
á razón de ciento treinta y cinco mil reales 
cada uno; siendo la primera paga el dia 
l.° de Setiembre del año próximo veni
dero de 1865, y las restantes en igual 
dia de los años sucesivos.

4. a No se admitirá postura que no 
cubra la indicada cantidad de un millón 
trescientos veinte mil reales, en los tér
minos ya expresados.

5. a Si en la subasta se presentase 
alguna proposición que aumentase el 
tipo, entonces, en lugar de los ciento 
treinta y cinco mil reales que debía sa
tisfacer el comprador en cada un año, 
se aumentará á esta suma la octava parte 
de lo á que ascendiere la mejora, de 
modo que el rematante solo entregará 
al contado doscientos cuarenta mil reales, 
y el resto en ocho años, por octavas é 
iguales parles, en la forma expresada en 
cu la condición tercera.

6. a La subasta será á viva voz en 
las Salas Consistoriales de la Ciudad de 
Logroño á las once de .la mañana del dia 
veinte y ocho de Marzo próximo venidero, 
ante la Comisión nombrada al efecto.

7. a Para optar al remate será con 
dicion indispensable que el Imitador de
posite en la casa del Tesorero de la Em- 

1 presa D. Solero del Rey, ánles de las 
diez de la mañana del indicado dia veinte 
y ocho de Marzo, veinte mil reales de 

| vellón, en dinero metálico ó en aciones 
' de la Plaza, que es objeto de esta venta; 

cuyo depósito se les devolverá inmediata
mente despues de la subasta, á las per
sonas que no que no hubiesen quedado 
con la plaza.

8. a Si el rematante no cumpliese con 
las condiciones subsiguientes á su com
promiso, perderá por solo este hecho los 
veinte mil reales depositados, y se pro
cederá, á su perjuicio, á nueva subasta.

9. a La plaza se halla arrendada por 
el término de cinco años, que concluirán

: en el dia primero de Agosto de mil ocho 
cientos sesenta y ocho, y por la renta 
anual de sesenta y nueve mil quinientos 
reales.

10. a Quedará hipotecada la plaza 
para responder del pago de los plazos 
que se adeuden.

Logroño 24 de Febrero de 1864.=EI 
Presidente de la Comisión, Donato Ma- 

' ría de Adana. =El Secretario, Escolás
tico Antonio Isa.
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En la Librería y almacén de papel de ■ 
D. Isidro Ilerce García, plazuela de 
la Paloma ^antigua del Arzobispo) 
núm. 19; en Burqos, se hallan de 
venta los libros siguientes.

Mes de S. José ó meditaciones para 
el mes de Marzo, consagrado á S. José, 
aumentado en esta nueva edición con la 
Novena y vida del Santo; forma un lomo 
en 8.” de 190 páginas, en buena letra, i 
con una lámina del Santo, y se vende en

¡ rústica á 2 reales y en pasta á 4.
■ Breve relación de la Aparición mila

grosa de la Santísima Virgen á dos pas-
í tornillos en el monte de la Saleta (en 

Francia) traducida al español ,é impresa 
con licencia del Excmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Burgos, y con cien dias 
de indulgencia por el mismo á todos los 
fieles de uno y otro séxo que leyeren

, devotamente alguno de los capítulos con
tenidos en dicho librito; consta de un 
tomilo en 8.° con una lámina, y se vende . 
á 12 cuartos en rústica y 5 rs. en pasta.

Santoral español ó colección de bio- 
i grafías de todos los Santos nacidos en 

España, arreglado por meses en forma 
de Año Cristiano, redactado por conoci
dos y competentes escritores, cuyos nom
bres van al frente del mes que cada uno 
ha escrito, aprobado por la censura ecle
siástica. Se ha terminado el primer tri
mestre, ó sean los meses de Enero, Fe
brero y Marzo, que forman un volúmen 
de 384 páginas, con seis preciosas lá
minas y las biografías de setenta y cinco 
Santos, escritas por D. Eustaquio de

l Nenclares; se vende el trimestre á 24 
! reales, y sigue abierta la suscricion para 
i el resto de la obra que se dará en nueve 

meses: precio 8 reales por mes en toda 
España, adelantando el importe de dos 
meses los suscrilores de provincia. Se 
suscribe en Madrid en las principales 
librerías, y en Burgos en la misma 1¡-

I breria.

Semanas Santas y Devocionarios de 
varias clases, por mayor y menor, á 
precios arreglados.

Guia de Quintas, dedicada á los Al
caldes y Secretarios municipales, por 
Ensebio Freixa, Secretario del Excmo. 
Ayuntamiento de Lérida: ün lomo en 8.° 
de 480 páginas, en rústica á 14 rs. y 
16 en media pasta.

¡¡Qué baraturaI! 100 cartas papel 
corle, dorado, 100 sobres, 12 plumas 
de acero, un portaplumas, un lapicero, 
una barra de lacre, una pastilla jabón 
de olor, una id. de cola de boca, una id. 
de goma para borrar, un frasco de. tinta, 
una caja de obleas y una caja de polvos 
de salvadera, todo en una bonita caja de 
cartón, á 15 reales: se regala un par de 
gemelos y una fosforera.
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EL TALISMAN.
PERIÓDICO DE LITERATURA É INTERESES 

MATERIALES.

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL REALES al año, distribuidosmen- 
sualmenle en regalos.

VEINTE Y CUATRO SUERTES CADA 
AÑO en las Loterías del Gobierno 
de S. M.

SESENTA Y CINCO MIL REALES 
en Diciembre de cada año. •
Y al que en lodo el año-no sea agra

ciado con alguna de estas suertes se le 
regalan 200 reales.

Precios de suscricion.
Por 5 meses 26 rs.—6 meses 50 rs. 

=y un año 96 reales.
El único Sub-direclor de esta Em

presa, en Burgos, y su Provincia, lo es 
1). Caliste Avila, que vive en la calle de 
la Paloma núm. 40, librería, Burgos. 
Advirtiendo, que ios Sres. que deseen 
hacer alguna suscricion ó renovarla en 
el presente trimestre, que finaliza en 
fin del corriente mes de Febrero, debe
rán precisamente hacerlo en esta casa,' 
y no haciéndolo asi, la Empresa no ser
virá ninguna suscricion, ni responderá 
del importe si se entrega á otras perso
nas que tomen el nombre de esta casa ó 
Sub-díreccion.
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TESORO DE MADRID.
Caja de ahorros para la imposición de 
economías y capitales á interés (ijo.

UN MILLON DE REALES, garantiza 
la gestión de la Compañía según sus es
tatutos.

Domicilio social, Madrid, calle del 
Desengaño n.° 12 principal.

Director general, D. Jpaquin Blanco 
González

Sub-Director en Burgos, D. Pedro 
Carabella, Paloma n.“ 15 principal.

Presidente del Consejo de inspección, 
Excmo. Señor D. Joaquín Francisco Pa
checo, Ex-Presidente del Consejo de Mi
nistros y Senador del Reino.

Fondos ingresados 
por imposiciones bas
ta fin de Diciembre.. 7.769.996,24.

Id. en el mes de
Enero de 1864..... 1.982,120,44.

total en primero de
Febrero................. 9.752.116,68.

Las imposiciones, no corren riesgo de 
ninguna clase, pues solo se facilitan con 
garantía positiva y están esenlas de vi
cisitudes políticas y comerciales, em
pleándose en la edificación de fincas tan
to en Madrid como en provincias, disfru
tarán estas el interés iiijo de un 12 por 
100 anual cuando sean hechas á volun
tad, y por tiempo limitado percibirán: 
por un ano 12 y 1/2 por 100, por dos 
13, por tres 15 1/2, por cuatro 14, y 
por cinco 15.

Son muy señaladas las ventajas que 
proporciona sobre las conocidas en su 
genero y las "de seguros sobre la vida, 
formación de capitales etc.

En la mayor parte de aquellas, el de
sembolso que por gastos de Administra
ción, póliza y demas ha de satisfacer el 
Socio sobre la cantidad que deposita y 
las que en adelante se obliga á hacer 
efectivas escede del 4 por 100, mientras 
que en el Tesoro de Madrid solo antici
pa el 1 por 100. En aquellas son desco
nocidos los beneficios que ha de rendir 
la capital, y en esta lo sabe el imponen
te aun antes de verificar la imposición.

En caso de fallecimiento de algún so
cio, ó por demora en satisfacer ios pla
zos, pierde en aquellas el derecho, no so
lo al capital depositado, sino también 
á los intereses devengados que no pueden 
retirarse hasta el quinquenio: y en esta 
pasa á sus herederos el derecho á per
cibir el capital é intereses no retirados.

Se reciben imposiciones diariamente 
en esta Sub-Direccion, donde se darán 
prospectos y estatutos gratis.

TEATRO DE LOPE DE VALLADOLID.
--------------------------.rT*.OQQ«-r—------------------------

El sábado 12 del corriente volverá á ponerse en 
escena el drama de gran. espectáculo, en 5 actos, de 
D. Eugenio Harzenbusch:

EL MAL APÓSTOL
Y

EL BUEA LADRON,
siguiendo sus representaciones los dias 13, 14, 15, 16 
y 17, término de las funciones dramáticas en la pre
sente Cuaresma. La Empresa se ve obligada á reproducir 
dicha obra en escena para atender á las peticiones de 
una gran parte de los pueblos de la provincia.

Imprenta de la Diputación Provincial.


